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Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.
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Circuí ar
La fecha de 23 de Enero, Santo de 

S. M. el Rey nuestro querido Monarca 
(q. D. g.) no puede pasar desapercibida 
para los buenos españoles, ni para i 
cuantos defensores de la Monarquía y 
de los intereses pátrios ayudamos la 
gestión del Gobierno.

Por estas razones, no debiendo olvi- | 
dar los grandiosos actos de homenaje : 
que todos los Ayuntamientos de España ¡ 
realizaron el pasado año ante S. S. M. M. I 
en Madrid, y a fin de mantener vivo el 
espíritu que alentó aquella manifesta- 1 
ción de patriotismo monárquico, consi
dero de oportunidad, invitar a todos 
los Sres. Alcaldes de esta provincia a 
que en dicho dia 23, al igual que la 
mayoría de los del Continente, envíen 
telegramas de felicitación a tí. M. el 
Rey, haciéndolo en telegramas de lujo, 
cuyo importe se destina al sostenimien
to de la Cruz Roja Española, institución 
que patrocina S. M. la Reina y a cuya 
Augusta señora se rendirá de este mo
do el testimonio de nuestra adhesión y 
respetuoso afecto.

Como el Ayuntamiento de Palma ce
lebra el dia 23 un solemne te-Deum en 
la Santa Iglesia Catedral Basílica a las 
11 y media de la mañana para que el 
Altísimo conserve al Monarca su im
portante vida muchos años, ruego a to
dos los Sres. Alcaldes de Mallorca que 
acompañados de la representación del 
Ayuntamiento que estimen (con las 
insignias, maceros, emblemas, etc. etc.) 
Vengan oportunamente a esta Capital 
para asistir a dicho acto, reuniéndo
se previamente en el Ayuntamiento de 
Raima para formar parte de la comi
tiva.

Esperando del patriotismo y elevados 
sentimientos de los Sres. Alcaldes aco
gerán con entusiasmo esta idea.

Palma 21 de Enero de 1926.
El Gobernador, 

José Pérez Gaicta-Argüelles
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acuerdos adoptados por la Junta pro
vincial de Abastos de mi presidencia 
tuviesen la necesaria aplicación en to
dos los pueblos de esta isla, por con- : 
ducto de los Sres. Delegados guberna
tivos se circularon las correspondientes 
instrucciones a los Sres. Alcaldes para 
que constituyesen en todos los pueblos 
comisiones municipales de Abastos, y 
si bien es cierto que éstas se han cons
tituido, son muy contadas las que han 
dado señales de su funcionamiento.

Como mi deseo, al crear tales orga
nismos municipales, fué el de que los 
acuerdos de la Junta provincial antes 
citada no quedasen circunscritos en su 
observacia a esta capital, pues la ma
yoría son de aplicación general ya que 
se relacionan con la limpieza e higiene 
de los Establecimientos destinados a 
la venta de sustancias alimenticias, 
carteles anunciadores de los precios a 
que las mismas se expenden, exactitud 
en los pesos etc., se hace necesario 
que por los Señores Alcaldes, so esti
mule el celo de las Comisiones munici
pales de Abastos a fin de que, bien per
sonalmente por los vocales de las mis
mas, bien por los dependientes del 
municipio se giren frecuentes visitas a 
los establecimientos dedicados a la ven
ta de sustancias alimenticias, con el fin 
de poder apreciar si se cumplen las 
disposiciones dictadas, ordenando tam
bién frecuentes repesos en los hornos 
o panaderías, para venir en conoci
miento de si las piezas de pan tienen el 
peso debido, grado de coción necesario 
etc., y con el fin de que estos deseos

I tengan el debido cumplimiento, los Se; 
i ñores Alcaldes de esta Isla el dia últi

mo de cada mes, remitirán a la presi
dencia de la Junta Provincial de Ábas7 
tos, una relación de precios de los ar- 
ticulos de primera necesidad que han 
regido en el mes a que se refiere la 
relación, número de denuncias hechas 
por los encargados de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones a 
que antes me refiero y propuesta de

I sanciones a los infractores.
Creo también de urgentísima nece- 

I sidad llamar la atención de los Señores 
I Alcaldes sobre el uso de las pesas y me- 
I didas, pues vengo observando que con 
I relación a ello, reina el desbarajuste I más desconcertante y que se prescinde 
I de las del sistema métrico decimal.

El Reglamento de pesas y medidas de 
I 4 de Mayo de 1917 determina que las I únicas pesas y medidas legales son las 
I del sistema métrico decimal derivadas, 
I las de longitud, superficie y volumen, I del metro; las de capacidad del litro y 
I las de peso del kilogramo, previniendo I igualmente que las divisiones de las ro
I manas y de las básculas estarán mar

cadas en ambas caras y expresarán | 
precisamente kilógramos y partes deci
males de éstos, con exclusión de gra
duación de ningún otro sistema, y que 
es obligatorio el sistema métrico deci
mal con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Julio de 1892 o sea el uso 
exclusivo do las pesas, medidas y apa
ratos de pesar métrico decimales, de la 
nomenclatura decimal y de los precios 
unitarios, referidos a las unidades de 
dicha nomenclatura, en los estableci
mientos industriales o de comercio de 
cualquier especie, como tiendas, alma
cenes, ferias, mercados, puestos de 
venta fijos o ambulantes, en las fábri
cas, depósitos, bodegas, talleres etc. y 
en general en todo establecimiento en 
que se compre, venda o se haga uso o 
referencia a pesos o medidas.

En dicho Reglamento se determina 
también el surtido mínimo de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar ade
cuados para su tráfico que debe tener 
todo establecimiento industrial o de 
comercio, serán las siguientes:

Industrias y Comercios al por menor: 
Medidas de longitud: un metro.
Medidas de capacidad: una medida 

de dos litros, otra de un litro, otra do 
medio litro, otra de dos decilitros, otra 
de un decilitro, otra de medio decilitro, 
otia de dos centilitros, sean de madera 
o de metal, para las transacciones de 
áridos que no deban venderse al peso, 
otra serie igual de metal para líquidos 
si la naturaleza de éstos y la especie 
de aquél permiten que los diversos lí
quidos que se venden en un estableci
miento puedan medirse con una misma 
serie, sin perjuicio para la salud y el 
aseo. En caso contrario tendrán tantas 
series como la higiene exija.

Pesas: Una de cinco kilógramos y 
una serie de cinco kilógramos com
puesta de una pesa de dos kilógramos, 
dos de kilógramos y un kilogramo di
vidido (una pesa de 500 gramos, otra 
de doscientos, otra de cien, otra de 
cincuenta etc). No se exigirá la pieza 
de cinco kilógramos en las tiendas de 
mercería, platería y análogas ni a los 
vendedores en ambulancia.

Aparatos de pesar: Una balanza po
drá disminuirse el número de pesas y 
medidas en las tiendas o puestos de 
venta de escasa importancia según' el 
grado de la misma. Queda terminante
mente prohibido colocar cuñas o so
portes que priven o limiten la libre os
cilación en los dos sentidos de las ba
lanzas y el apreciar la exactitud de 
las pesadas poniendo pesas en el pla
tillo en donde se colocan las mercan
cías.

En los locales y sitios en que se rea
licen operaciones de pesar y medir no 
podrá haber ninguna pesa, medida o 
aparato de pesar pertenecientes a sis
tema distinto del métrico decimal,

En su consecuencia a partir del dia 
15 de Febrero próximo les Señores Al
caldes no consentirán que en ningún 
establecimiento de su demarcación se 
usen otros aparatos de pesar o medir 
que no sean los reglamentarios que 
antes se consignan, no consintiéndose 
tampoco, que en las ferias, y mercados 
de esta isla se haga ningún género de 
transacciones que tengan que ser me
didas o pesadas si no ¡o son con las del 
sistema métrico decimal, desterrándo
se de una ves para siempre pesos y 
medidas locales que hace mucho tiem
po debieron desaparecer, pues aparte 
de ser obligatorio en todo el Reino el 
sistema métrico decimal, su misma 
sencillez lo haría recomendable, con 
preferencia a cualquier otro.

Para su divulgación, gran ayuda 
pueden prestar los Señores Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de
dicando preferente atención a este 
asunto e inculcando a la infancia que 
a sus Escuelas concurre el uso de las 
deitadas medidas y el de nuestr o sis
tema monetario, tan en relación con el 
de pesas del sistema métrico decimal 
ya que éstas en momentos de apuro 
pueden ser sustituidas con monedas, 
puesto que el céntimo pesa un gramo.

Además de los Señores Alcaldes a 
quienes dirijo la presente Circular, es
pero también de la Guardia Civil y en 
general de todos los dependientes de 
mi Autoridad, que con su reconocido 
celo velarán por el cumplimiento de 
cuanto por la presente prevengo; 
denunciándome cuantas infracciones 
abserven.

Palma 21 de Enero de 1926.
El Gobernador, 

José Pérez Gareia-ArgileU^

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s io ió n
SEÑOR: El párrafo segundo del 

artículo 124 de U vigente ley Penal 
y Procesal en mataría da contraban
do y defraudación, cuyo texto, refun
dido por la Raal ordan de 33 de Mayo 
de 1924, exige la solemnidad da Real 
decreto para acordar las condonaciones 
de multas Impuestas por hechos cons
titutivos de faltas de contrabando y 
defraudación, lo que parece excesivo 
tratándose de sanciones por lo general 
exiguas y resulta además en desarmonia 
con lo que respecto a otras condonacio
nes previene el vigente Reglamento da 
reclamaciones económicas administra
tivas, pues todas ellas son de la com
petencia del Ministro, aunque^ste otar* 
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gas doiegaoión permanente en favor | 
del Tribunal Económico adminstratívo 1 
Central- Procede, pues unificar la leg a- | 
laclón declarando que Biempre es tacú.- I 
tad del Ministro resolver de Beal orden I 
esta clase de expedientes,

Fundado en talas razones, el Ministro I 
que suscribe tiene e'< honor de someter 
a la aprobación de V. M, el siguiente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Enero de 1926.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M, 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del Mínisto de Hacienda y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Bi párrafo segundo 

del articulo 124 de la vigente ley Penal 
y Procesal de contrabando y defrauda
ción, cuyo texto refundido ordenó pubií- 
car la Real orden de 23 Mayo de 1924, 
se entenderá redactado en la forma 
BÍguiente: «La condonación de los mal
tas impuestas por hechos constitutivos 
de faltas de contrabando y defraudación 
habrá de acordarse por el Ministerio de 
Hacienda, por medio de Real orden 
motivada.»

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos ventisé s.

ALFONSO
Eí Mlainíitro de Hxclend», 

José Cj íIv o  So Lelo
^Gaceta 14 de Enero

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Be »l  Ok d e n
limo. Sr: Desde que *e publicó e) 

Real decreto de 21 üe D.ciembre ú ti 
mo, refríense a los contratos de arr«n- 
damlemo de fincas urbana», a# han re 
clbido en este MiáfsUfio, remitido*uno* 
por la Presidencia ue. Consejo de M - 
nísiros y otros dírectamentu por los lo 
ieret&dos, 50 telegramas (des de la pro 
vincía da Alava, cuatro da Alicante, 
tres de BaTceiona, ocho ds Baleares, 
uno de Burgos, tres de Cád z, uuo ue 
Lí Coruña, dos de C U jad Re» , «els de 
Guipúzcoa, uno de Malaga, dos de Mur
cia, tres de Oviedo, cinco ae Santander 
y nueva de V zcaya), suscritos por Aso
ciaciones y Ligas de inquilinos, a cuya» 
peticiones *e adh eren alguna* otras 
Sociedades de profesiones y oficios, que 
piden unánimemente—coincidiendo mu
chos entre bi hasta en las palabras usa
das—la reforma del ardcuio 9,° del cita
do Real decreto. Por otra pane, en di
versos periódicos se han publicado ar- 
ticuioB, de ios cuales se han remitido 
recortes al Ministro que suscribe, unos 
firmados por directores técnicos ue lo» 
inqullinqM interesados o por otras perso
nas, y otros que parecen ser de redac 
clón, defendiendo la necesidad de que 
sea derogado, reformado o, por lo me
nos, aclarado el citado ártica o 9.® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1925.

Formulados en léminos respetuosos, 
tanto ios telegramas como los trabajos 
periodísticos, y dignos oe ser cijos to
dos los peticionarlos, han sido tocios 
aquéllos cuidadosamente estudiados con 
la imparcialidad de criterio y el deseo 
de armonizar ¡os interese* opuestos de 
propietarios e inquilinos que inspiraron 
elReal decreto cuya reformase pretende.

La mayoría de ¡es que piden la refor 
saa dei ardeu o 9.® concretan su desto 
en la desaparic.Ou del párrafo segundo 
de dicho articulo; pero ni en éste ni en 
ios demás párrafos debe ser reformado 
91 citado precepto legal, ni necesita 
aclaración alguna.

Al declararse el derecho de los arren
datarios a la revisión de los respectivos 
contratos de arrendamiento, cuanao 
aquéllos se consideren perjudicados por 
haberse pactado alquileres superiores 
a los que autoricen los precepto* vigen
tes, indudablemente se pensó, tamo 
cuando se redactaron los Reales decre
tos anteriores al de 21 de Diciembre de 
1925, como cuando od r« j»c-o é te, en 
pn derecho a ejarcuar dentro de un 

plazo prudencial desde que se estipuló 
el abuso, pero nunca en conceder a Ion 
arrendatario» una acción impretcrlptí 
b e. Las acciones prescriben todas, se 
gúo el artículo 1.961 del Código civil, 
por el mero lapso de tiempo fijado por 
la ley. La experiencia de los últimos 
años aconsejaba, en interés de todos, 
puesto que el hacerlo evít&tia contien
das judiciales de dudoso resultado, tan
to para quien las promoviera como pa
ra quien tuviera que defenderse en 
ellas, fijar el plazo de prescripción pa
ra el ejercicio de la acción de revisión 
por los arrendatarios. Y en el Real de 
creto de 21 de Diciembre último se fijó 
esa plazo en un afio, teniendo en cuen
ta que un afio es el plazo de prescrip
ción, según el artículo 1 968 del Código 
civil, para las acciones para recobrar 
o retener la posesión y para ex'g r res
ponsabilidad civil por obligaciones de
rivadas de culpa o negligencU; y por
que, además, cuesta trabajo concebir 
que transcurra un año de vigencia de 
uu contrato de arrendamiento sin que 
el arrendatario se haya dado cuenta de 
que paga un alquiler no autorizado por 
lot preceptos legales, y que cuando se 
considere perjudicado por ello y piense 
ejercitar uu acción para la revisión de) 
contrato por tal perjuicio, deje pasar, 
no ya un año, sino ni s quiera un día, 
sin realizar su propósito.

Ors extremo que públicamente ha 
tido señalado como necesitado de acia- 
ración es el de una supuesta coa rad c 
c ón entre preceptos que contiene el ar- 
icaio 6 determina'* por el psnúui- 

(iio párrafo del c ta o articulo, que no 
x a ÍA en ios Reales decretos anterio

res sobre la materia Respecto a e*e 
amo huelga soda aclaración, porque 

cuantas te hicieran tendrían que ser 
r»i «ración de io que el aludido párrafo 
«x^r«*», ya que en él se dice Claramen
te lo que *e quiso decir y no está en con- 
radicclón con ningún oiro precepto.

Guando un con-ra o de arrendamiento 
lleva cinco años de vigencia sin aumento 
de ninguna ciase en el alqu ler, el au- 
men o de un 10 por 100 como máximo 
permitido a los propieiaríos no es cler- 
t&mente abusivo, y es lógico, dado ei 
encarecimiento de la vida que alcanza 
a todos, pero caro es que a los prople- 
rarios que desde que se puso limite lega: 
a la elevación de alquileres no hubieran 
hecho uso de su derecho a e¡ev»r ésto* 
en los casos en que .-es ha sido y es per
vivido elevarlos hasta un 15 o un 20 por 
100, hay que reservarles este derecho. 
Lo que no podrá n ngún propietario es 
utilizar a la vez, o dentro de un término 
de cinco años, i» elevación que autoriza 
el primer párrafo y la que autoriza e< 
penú t mo del articulo 6.°; y esto, aun 
que no es necesario, no hay iaconve- 
mente en declararlo para ev4ar dudas, 
puesto que han sido formuladas; puro 
a quien hace más de cinco años hubie
ra elevado los alquileres en la propor
ción autorizada, relacionándolos con 
ios que regían en 1914 y en los últimos 
cinco años no los hubiera alterado, le 
será lícito el aumento de un 10 por 100 
en los achuales. 81 resultan diíerencias 
entre unos y otros casos de los que 
¡a realidad ofrece, será por razón de la 
diversa conducta de lo* propieíarios, 
pero no por causa del legislador; dispo
siciones legales como el Real decreto 
de que se trata no pueden ser casuís
ticas, sino que tienen que limitarse * 
afirmar normas generales de la mayor 
e abieldad y de la mayor equidad po
sibles, pero de imposible igualdad de 
consecuencias para todos los casos.

Y, por último, habiéndose también 
expuesto dudas, aunque en realidad el 
uxto del articulo 6.° no da lugar a 
ellas, lobre si cuando el aumento rea- 
líl*do en aigúo alquiler durante lo* 
últimos cinco aflo* baya sido debido 
a aumento* de contribución o a algu
na mejora positiva, ha de ser permi
tido al arrendador el aumento hasta 
el 10 por 100 que ahora se autoriza, 
conv ene afirmar categórlcamen e que 
siempre que en ¡os últimos cinco años 
haya habido aigún aumento en ei alqui
ler, cualquiera que sea ei motivo, no 
tendrá ei arrendador el derecho que ei 

citado párrafo penúltimo, deí articulo 
6.® declara.

Por las consideraciones expuestas,
8 , M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que no procede acceder a la 

modificación solicitada del articulo 9.° 
del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1925.

2 .® Que no le será licito a ningún 
propietario hacer uso a la vez. o den
tro de un término de cinco afios, del 
derecho al aumento de alquileres que 
autoriza el primer párrafo y el que 
autoriza el penúltimo párrafo del ar
tículo 6.° de dicho Real decreto de 21 
de Diciembre da 1925,

3 .® Que tampoco será lícito ningún 
aumento de alquiler cuando éste haya 
sido elevado en los últimos cinco años, 
cualquiera que fuera el motivo a que 1» 
elevación ya sufrida obedeciera.

4 .° Que con la presente Real orden 
se tengan por resueltas cuan as reo¡a- 
macíonee, sea cualquiera la forma uti
lizada, se han dirigido a este Ministe
rio referente* a> Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925,

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y efecto* oportunos, D os 
guarde a V I. mucho* afiog. Madrid, 
9 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
^GaceU 10 de Enero

MINISTERIO DE TRABAJO
COMBSO'-O K INDU8TZÍA

Rb a l  Or d b n
limo. Sr.: Habiéndose acumulado un 

vran número de certificacione* de 
• puesta en práctica» de patentes de in
vención correspontientes a algunas 
provincias, lo que ha originado un re
traso superior a un año para muchas 
d« eitas patentes:

Resultando que el articulo 35 del Re* 
g amento de 15 de Enero de 1924 para 
la aplicación de la ley de Propiedad in- 
daitri»! encomienda esto servicio a los 
Ingenieros afectos al Registro de la 
Propiedad industria’ y comercial en Ma- 
drd y a los Ingenieros Verificadores en 
provincias:

Considerando que de la Sección de 
Icgonieroa de este Ministerio forma par-

el servicio de Industrias nuevas e In
venciones, cuya misión es precisamen
te la intervención facultativa sobre las 
invenciones:

Considerando que la actual organiza
ción de las Inspecciones provinciales de 
industrias ha reunido en un solo Centro 
a todos los Ingenieros Verificadores, y 
que deben comprenderse en este grupo 
todos aquello* Ingeniero* cuya misión 
es la verificación o comprobación de 
aparato* o productos indussriales, como 
son los Relea Contraste de pesas y me
didas y de metaíes preciosos, ios Ver fi 
cadores de contadores y lo* Inspectores 
de automóviles, que a la vez son Veri
ficadores de taxímetro*:

Considerando que es de interés públi
co acelerar en lo posible el despacho de 
las comprobacioces retrasadas,

S . M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dictar las siguientes diaposicionea 
aclaratorias para la aplicación del ar 
tícuio 35 del Reglamento citado y de la 
Real orden de 29 de Enero de 1924:

I. Para loa efecto* de la* citada» 
disposiciones se considerarán como In
genieros industriales afectos al Keg siró 
de la Propiedad industrial y comercial 
todos los que constituyan ei servio o de 
Industrias nuevas e Invenciones del Mí- 
níéterio,

II. Análogamente se considerarán 
como Ingenieros Verificadores todo» los 
Ingenieros que .formen parte de cual
quiera de las platillas que consti uj en 
las Inspecciones provinciales de Indus- 

I tr>a, debiendo considerarse el servicio 
I de Comprobación de puestas en práctica 

como servicio propio de la Inspección 
provincial en pleno.

111. Guando existan en cualquier 
provincia comprobaciones retrasadas 
más de tres meses, la Subsecretaría 

del Ministerio, a propuesta de la Jefa, ¿e 
ture Superior, dispondré que b b tias’a. e0 
den a la m’sma uno o más Ingenlerot jo 
de los que cons ituyan e’i servicio de Iq . v  
duatrias nuevas e Invenciones pura je 
despachar Jas comprobac cnes pendien. ¿g 
tes de certificaros de «puesta en prác. ve 
tica», cí

Lo que de Real orden comunico a et 
V. I. oara su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma gi 
dríd, 25 Novi-mbr*- dp 1925 y

El Subsecretario encargado del M inlsterio, *c
A UN OS |Q

Señor Jefe Superior de Industria, el
(Gaceta 12 de Enero') Tt

rcow PBíwwn
’ : re

Num. 3155
Don Joaquín Domingue- de Molina, Pre- . * 

sidenté de la Juma Provincial del Genio 46 
Electoral de la Sección de lb;^a, 
H^go saber: Que el acta de la sesión

celebrada por esta Junta en el día de 1£ 
'a fecha relativa a la formación d* 8 
Censo Electoral Corporativo es del te' 61 
ñor siguiente,=En la ciudad de Ibfzi p. 
a quince de Enero de mil noveclentci " 
veinte y seis, se reunieren en la Salí 6 
audiencia del Juzgado de primera Ina- 
tanda de este partido a la hora señ». 
lad», la Junta provincial del Cc d m 
Electoral de esta Sección, íntegradi 
por el Sefior Juez de primera instancii 
de este partido Don Joaquín Do mu 
guez de Molina, como Prebidente; e. 
Señor Notario Don Juan Bauzá EspejOj 
Voca ; y el Secretario du dicho Juzga- \ 
do Don Vicente Juan Guasch, como 
Secretario de la Junta, siendo el objeto 
de esta reunión el de prestar cumplí- 
miento a Jo prevenido en el segunde 
párrafo del apartado b, de artículo 26 
del Beglamenio de diez de Julio de mil * 
novecientos veinte y cuatro.Abierti tr 
la ses ón por el Sefior Preiidente coi cj 
lectura de los preceptos legales y r*' Qí 
glamentarios aplicables se dió cuenti 
acto seguido de las certificaciones re- 
clbídaa de las Entidades inscriptas ei y. 
el Censo Corporativo de esta Ciudad, b- 
apareciendo de ellas que la Sociedat 
El Compañerismo figura actualmentí a 
con cuarenta y nueve socios con lai tt 
condic ones que exige dicho precepit tj 
y el 77 del Esia uto Municipal; el Gen1 ¿ 
tro de Acción Social, con cincuenta; e p 
Centro Artesano con doscientos clu- a 
caenta, y la Sociedad Económica d! 
Amigos del País, con veinte y nueve, 
=En tu vista y dado lo establecido en 
los mencionados artículos y en el 74 del 
Estatuto municipal la Juma por una
nimidad acuerda.=1.® Que dichas en 
tidades aparezcan en ei retendo Censo 
Corporativo con el número de socio! g 
que se consignan en las expresada! 
certificaciones,=2,® Asignar al Centro 
de Acción Social un 10:0 voto por no 
exceder el número de sus Socio* eD 
condiciones legales de la quima per» g 
del número de los del Centro Artesano, 
que es la que cuerna mas de ellos eD g 
dicha* condiciones=Y 3,°=Dej*r sub g 
sisteme en toso lo deuas ei Censo di c 
referencia ult mado en sesión de es» 
Juma de veinte y tre* de Junio de mi 8 
novecientos veinte y cinco e inserto en e a 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia dt 
¡os días dos oe Juiio de mil novecientn E 
veinte y cinco y nueve del mes ac u*‘ f 
»Y para su publicación en el Bo l e t iÍ t  
Of ic ia l  de esta provincia se expide 
ei presente noiificanao que los an-erio* - 
rea acuerdos ton recurribles ame 1* 
Sala de lo Civil da la Audiencia Terrí' 
lutial de Palma en el término de dieí 
días desde su publicación en dicho pe* 
riódico oficial. i t

Ib z* qu nce de Enero de mil nove * 
cientos veinte y seis.-—El Presidenta , 
Joaquín Domínguez, I ¡

Núm. 3156
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Balearei
An u n c io .—Venciendo en 15 de Fd' 

brero próximo un trimestre de Interesé
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de la Ofuna amcr^zable a! 6 por 100 
correspondíenie al cupón 99 de lo tí u- 
jos de ¡si emibíón 26 de Febrero de 1920 
v náoiero 35 de los de la emfalón da 
1917 y los títulos de la expresada Deu*’ 
da y emisiones amortiza das en el sorteo 
verificado el 15 del actual y cuy» reía 
ción nnm nal aparecerá oportunamente 
en 1» Gaceta de Madrid,

La D retí ion G-ner»! en virtud de la 
BUtorizac ón que se b ha concedido por 
B, O, de 10 de Febrero de 1903 ha 
acordado que desde c 20 del corrien e 
se reo ban en este Delegación de Ha 
cienda, s‘n ¡imitación de tiempo, los 
refaridos cupones y los ’í oíos amortl- 
gados de las ci adas Deudas y venci
mientos a cuyo fin se publica el presen
te anuncio en ette Bo l e t ín  debiendo 
observarse para la presentación de fac
turas las mismas reglas que en unterío- 
res vencimientos,

Los títulos amortizados se presenta
rán endosado* en ¡a forma siguiente: <A 
U Dirección General de ¡a Deuda y Ola- 
ges Pasivas para e u reembolse» con ls- 
fecha y firma del prcaantador debiendo 
llevar unidos dichos valores los cupones 
siguientes al del trimestre en que ae 
amorfzen,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
OPíO a l  para conocimiento de los inte* 
resadosi

Palma 16 Enero de 1926.—El Tesare- 
ro-Oantador, Mateo R^s,

Núm 3181
Don Lorenzo Bouet G ar, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de 
Sentsñy.
Hago haber: Que por el Recaudador 

de este Ayuntatniénio me ha sido pre 
Eentada relao ón de deudores del Ra- 
parlim ento Ganer»! do U ilidades (O 
ne^pondieote al tifio 1924-25 habiendo; 
dictado de conformidad a lo diapuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 la eiguienie

Providencia: Por cuanto les con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción no b*n hecho cfecúvas tus cuotas 
en los plazos esfialados por este Ayun
tamiento; quedan íncursos en el recar
go da primer grado do apremio o sea 
el 6 por 100 hobre las mismea qua estr- 
blece el articulo 50 de la vigente ins
trucción para el servicio de la rocau l 
dación, pudíendo satisfacer dichas cuo- 
taa y el mencionado recirgo durante 
ciucp diae siguiehtes a la publicación 
da la presente eu el B, O, de U provin
cia «egua dispone el articula 52 de la 
antedicha Instrucción.

Santafiv 15 de Enero de 1926,—El, 
Alcalde, Lorenzo Bouet,

Núm. 3130
ALCALDIA DE BAÑáLBUFAR 

, Terminado por 1& Jun a General el 
Rspanlmiento general de Utilidades 
en b u s partea Personal y Real, formado 
p^ra, el actual ejercicio económico de 
1925 26, arregladamente «1 Estatuto 
Municipal vigente, permanecerá ex
puesto al público en la Sacertaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince d'aa hábiles contados desde en 
siguiente al de la publicación del pr- 
sentó anuncio eu el B, O. de la provin
cia; cur^n e cuyo plazo y tres días más 
aeran admitidas Us rbclaco&ciones quel 
se produzcan con arreglo al articuLu 
510 del mencionado Estatuto,

Lo que se pobitca para general c o d c - 
mlen o de los vecinos y hacendados 
forasteros saje os ul RepariimJenio en 

guna de b u s psrteá,
En Bafialbufar a 15 de Enero de 

1926,—El Alcaide, Autonlo A-bertí,

Núm. 3165
AYUNTAMIENTO DE INGA

Acepta o por la Oamtb ón pe manen- 
19 del Ayuntamiento de esta ciudad el 
proyecto de reforma de la pieza Mayor, 
queda expuesto a efectos do reclama
ción, durante treinta días hábiles, Jo b  
plazos da alineación y rasante, así co- 
sno también la memoria y prehupuegio 
de la obra que se proyecta, cuyo plazo 
smpezará acontaras desde ib  inserción 
Qai presente en el B, O, de la Provincia.

Inca 16 de Enero de 19z6,—Ei Alcal

de, M, Pojadas.-Ei Secretario, José 
Siquier. .

Núm. 3)59
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Practicada la rectificación del padrón 

d« vecinos, en cumpr.mipnto de lo que 
prev’enen los artículos 37 y 38 del vi- 
gfn e Reglura nto sobre población y 
iérra'nos municipales, queda de mani
fiesto si público, en Ja Secretaría de sa 
te Ayuntamiento, durante quince días 
a contar desde el siguiente al de la in 
8»rclón de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Alcudia 16 de Enero de 1926,-’ El Al
calde, José Tous.

Núm. 3132 
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 

Ignorándose el paradero de loa mo
zos Antonio V c’ory Mscias, h’jo de Jo
sé y M ^rgariu; Antonio Asunción Al
varo, hijo de Sebastián y Vicente; Fran
cisco Ramón Jover, de Juan y Julia; 
José Broon Ribas, de Tomás y JoBefa; 
Juan V.ctory Maclas, de José y Marga- 
rite; Jü-in Ludevid Gilan, de Gregorio 
y Manuela; Salvador Planas Subirat, 
de Pedro y Antonia; naturales de este 
término, y hal ándoso comprendidos 
en el á'iBtamlento para el reemplazo 
del afio actual, se advierte a Jos mis
mos, a sus padres, tutores, parientes 
amos o personas de quienes dependan, 
que por el presente edlcio se Jes cita 
pura que comparezcan en esta Gasa 
Consistorial personalmente o por legíti
mo representante, antes de las diez del 
segundo domingo del próximo mea da 
Febrero, a exponer cuanto a b u  derecho 
convenga relativo a su inclusión en di
cho alistamiento; en la Inie'ígencU que 
este edicto se inserta en sustitución de 
iRSCíiadones ordenadas por el vigente 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento vigente, por ignorar
se U actual residencia de los interesa
dos, sus padres y demás personas di
chas, a quienes, en su caso, Ies parará 
el rerjuic o a que haya lugar. .

Villa-Garlos a 15 de Enero do 1926, 
—El Alcalde, Francisco E. S'quler.

Núm. 3121
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Ignorando el paradero y actual resi

dencia do los mozos n& uralos de esta 
villa que a continuación se relacionan, 
que se hallan continuados en el alista
miento formado para el actual afio, se 
les cita por medio del presente, perso
nalmente o en su defecto a sus padrea, 
tutores, parientes, apoderados, o amos 
de quienes dependan a fin de que com
parezcan en esta Casa GonBÍstqrlal a 
los actos que se dirá,

Bernardo Pastor Forné*, da Bernar
do y Antonia, nacido el día 20 de Mar
zo de 1905.

Baltasar Blb lonl Roca, de Baltasar 
y Margarita, nacido el primero de Ma
yo de 1905.

José Moiínas GaUfat. de Guillermo 
y Antonia, nacido el di* 2 de Agosto 
de 1905.

Juau R bas Malonda, de Antonio y 
Juana a ,, nacido el dia 16 de Octubre 
de 1905.

Actos por los que se les citan
Enero dia 31 —BdC*iflcacIón del alis

tamiento,
Febrero dist 14 -O erre del alista

miento.
M irzo día 7.—O ss’ficsclón de mozos, 
Santa Margarita 14 de Enero de 1926. 

— El Alcalde, M guel Monjo,—El Se
cretario, Guiller mo San-andreu.

Núm. 3129
AYUNT.0 DE ESTELLENCH8 

Ignorando el paradero pacmal reai 
dencia de los mozos naturales de esta 
villa que a continuación se relacionan, 
que se hallan continuados, en el alista 
miento formado partí el actual año, se 
lea cita por medio del presente, perso
nalmente o en su defacto a sus padres, 
utores, pariemes, apoderados o amos 

de quienes dependan a fin de que com
parezcan en es’a Gasa Ccnsistoriál a 
los actos de a quintas que se dirá,

- Matías Casado Cano, de Fáderlco y 
Ana, nació el 2í’ Mayo 1905,

Francisco Orona Galméf, de Manuel 
y Juana, nació el 27 Junio 1905,

Actos a que se les cita, a la rectifica
ción el 31 de Enero; al cierre el 14 de 
Febrero; a la clasificación el 7 de Marzo 

Eitellenchs 12 de Enaro de 1926.—El 
Alcalde, Antonio Martorall.— El Secre-' 
torio, Bernardo Goll.

Núm. 3150 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Ignorando el -aradero y actual resi
dencia del mozo Francisco Jautos» Ros- 
selló, hijo legitimo de Antonio y Magda- 
lana, nació en la casa n,° 1 de la calle 
de la Acequia de esta población el día 
15 de Marzo de 1905 que ha ser com
prendido en el alistamiento para el 
Reemplazo del presante afio de 1926, se 
le oha por med o del presente, perso
nal mente o en su defecto a b u s padres, 
tutores, parientes, apoderados o amos 
de quien dependa a fia de que com
parezca ensata Gasa Consistorial a los; 
atros que se expresan.

Actos por los que se le cita
A la rectificación del alistamiento,— 

Eübro día 31.
Al cierre del Alistamiento. —Febrero 

día 14.
A la clasificación de mozo?.—Marzo 

día 7.
Bufloía a 14 de Enero de 1926.—El 

Alcalde, Lorenzo Homar —El Secreta
rio, Juan Noguer,

Núm. 3158 
AYUNTAMIENTO DE GALVIA 

Igaorándoae ul paradero y actual do- 
m ciiio de los mozos naturales do esta 
villa, compreudidos en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente afio, 
cuyos rómbres a continuación se expre
san, so las cíii?. por aate anuncio para 
que comparezcan en la Gasa Consisto
rial, a las siete horas de los siguientes 
días, en que se efectuarán los actos qus 
se expresan,

Dia 31 Eiiero, R9cfifi?ación de alista- 
mionto.

Dia 14 Febrero, Cierre del aíísta- 
míen o,

Día 7 Marzo, Clasificación de mozos, i
Mo^os que secitm.

Jor.é Vaarell Goane, de Juan y Mirla, 
nacido el 29 M>yo de 1905,

Baltasar Vícens Palmer, de Baltasar 
y FranelBC», nacido el día 13 Julio de 
1905.

Galviá 16 Enero de 1926, —E - Alcal
de, Bartolomé Que'glas,

Núm. 3161 ,
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Don Antonio Vlotory Talt&vulJ, Alcal
de Presídante del Excmo. Ayunta
miento do Mihón,
Hago saber: Que en el Alistamiento 

formado en e^ta ciudad el dia qumee 
del actual, para el Reemplazo del Ejér 
cito del corriente, afio, figuran com
prendidas los mozas que a continuación 
se relacionan, a los que por ignorarse 
su paradero, se les cita por el presente 
Elicto para que comparezcta ante os
le Ayuntamiento en los días 31 del co- 
rr eive mes, 14 da Febrero y 7 de 
Marzo próximos, en quo tendrán lugar 
respectlvaman e los actos da rectifica
ción y cierre dal Alintamienio y princi
pio de la clasificación de los mozos alis
tados, previniéndoles que de no compa
recer personalmente o por Eepressntan 
te, el último de loa días diados, queda
rán sujetos a las reMponsabllidades que 
•determina la Lsy.

Mabón a 16 Eaaro de 1926,—El Al
calde-Presidente, Antonio Vidory.

Mo^os que se citan.
Faiorieo C’pftcete González, de Al

fredo y Salud.
Miguel Gdabort Poriella, de Vicente 

y Citelína,
Gabriel Martín Montes’nos, de Anto

nio y Manuela.
José Ñoñez Gómez, de José y Dolores, 
Jaime Pona Gourt, de Jaime y Fr&n 

cisca,
Joan Sancho Col!, de Rafael y Ma- 

ríana.

Antonio Slntes Seguí, da Pedro y An
tonia.

Rafael Tortosa Molí, de José o Isabel,

Núm, 3149
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente!

Palma ocho de Enero de mil nove
cientos veinte y sete.^Eu el Incidente 
suscitado entre Don Lorenzo Odver y 
Moragues y D. Mateo Ferragut y Mu
lé!, en los antos juicio declarativo de 
mayor cuantía que sigue el primero 
contra el segundo, sobre pago de canti» 
dad «Sa revoca el auto apelado; se de
clara no haber lugar a la reforma de 
la providencia de veinte y cinco de 
Abril de mil novecientos veinte y cinco, 
y se manda estar a ¡o acordado en ella; 
sin hacer especial imposición de cos
tas. Para su notificación a D. Lorenzo 
Oüver y Moragae?, pub iqueae el enea» 
bezamiento y parte dispositiva de este 
auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a menos que dentro de segando 
día ee solicitare y fuere posible notifi
cárselo personalmente, Por el procura
dor de D, Mateo Ferragut reintégrese 
con arreglo al timbre correspondiente 
el papel de oficio invertido en el apun
tamiento, en los folios diez y siete y 
diez y ocho y en este auto. Lo acorda
ron y firman ¡os señorea anotados a 
continuación en Salada justicia de esta 
Audíenclade que certifico.»Aurelio Pe- 
laez ^Alfonso de P*üdo.»José F. Or- 
bito.sarJoíté Pérez «Juan Alcover, Se
cretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumpltmlenta de lo manda
do libro y firmo to presenta certificación 
en P;slm& a trece de Enero de mil no
vecientos veintiséis,—Juan Alcover.

Núm. 3163
D. Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por to presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Amenlo Covas Bo» 
net (a) Meló, de veinte y nueve años 
de edad, hijo de Antonio y de Micaela, 
•ollero, albafii’, natural y vecino de 
Santafiy y actualmenie de ignóralo pa
radero, penado con otros en causa so
bre contrabando de tabaco, para que 
dentro del término de quince días a 
contar desde Ja inserción da Ja presenta 
en i& Gaceta de Madrid ee presente an
te esta Audiencia psra cumplir la pena 
que le fué impuesto en la expresada 
causa.

Por tanto: aa encarga a las autorida
des e individuos déla Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
penado, y conseguido lo conduzcan a la 
Prisión de esta Ciudad a disposición da 
este Tribunal,

D&do en Palm^ de Mallorca a diez y 
ocho Eaero de mil novecientos veinti
séis.—Aurelio Palaez. — El Secretarlo, 
Pedro Alomar, Secretario,

Núm, 3154
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri* 

mera Instancia del Partido de Manacor, 
Por el presente hago saber: Que en 

auto de 28 de Diciembre pasado, fué de
clarado en quiebra, a su insiaacia, al 
comarclaate Bartolomé Umbert Galden- 
tey, coa domicilio y t enda abierto en 
San M guel, lugar Sufragáneo del Ayun
tamiento de San Lorenzo,

En su consecuencia se advierte ñ 
cuantas personas sean deudoras del 
quebrado Umber«-, que ee abstengan de 
hacerle pago ni t.-n<rega de cosa algu
na por razón de sus respectivas obliga
ciones, bajo apercibimiento de quedar 
vigentes tales ob sgacionea ante la quie
bra y sufrir el perjuicio consiguiento.

Asimismo se requiere a touas las per
. sonas en cuyo poder existan pertenen

cias del quebrado, para qut» hag n ma- 
nífeatación da ellas por notas que en- 

i negarán ai Comisario de la quiebra, 
| sopen» de ser tenidos como acuitadores 
; de bienes y cómplices de la quiebra,
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El comfearfo de Ja quiebra es Doú 
Melchor R era Liinái, del comercio y 
vecino de San Lorenzo,

Y se convoca a todos los acreedores 
del quebrado para la celebración de la 
primera Junta general que tendrá lu
gar en el local del Juagado de primera 
Inetanca el día cuatro de febrero próxi
mo a las diez de la ma&sna, y se les 
previene que si dejan de concurrir, les 
parará el perjuicio que hay* lugar,

Manacor qu nce de Eo^ro de mil d o - 
vecientoa vente y aeia,—José Carrillo, 
‘—El Secretario, Fernando Gil,

Núm, 3139
Don Gaspar Poní Vicens, yue^ Munici

pal de la villa de Bmisalem. provincia 
de Baleares.
Por el presente edicto bago saber: 

Que habiendo inalado Agustín Vallét- 
Llabrés la Inscripción de posesión a b u  
favor de la finca rústica, conalatente en 
una pieza de tierra campo, llamada 
Can Mayo!, alta en este término mu
nicipal, de cabida un cuartón o cien 
destres o sean diez y alele áreas seten
ta y cinco centiáreas, cuyos linderos 
son; Por Mor te, tierras de Antonio Lia- 
bréa Bestard; Sur, oirás de Magdalena 
Vidal; Este, tierras de Gaspar Vailés y 
Guillermo Bibilonl y Oeste, otras de 
Isabel Vailés Bestard,

Por el presente se cita, llama y em
plaza a María Isabel Vailés Liebres, a 
nombre de quien figura amillarad», 
sus bcredsroe, sucesores o c»usa-ha
bientes para que en el término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado » 
oponerse a la posesión justificada u 
oponer los reparos de que se crean 
asistidos y a todas ¡as dema» perdonas a 
quíeu pueua perjudicar la inacrfpciOo, 
parándoles caso da incumparecenci* 
los perjuicio* consiguientes.

Dado en Bmisaxem a catorce de Ene
ro de mü novecientos veinte y eeia.— 
Gaspar Pone,—El Secretario, José Pom

Núm. 3098
D. Bartolomé Pons Vanrell, Secretariu 

del Jugado municipal de Sineu, par
tido judicial de lncat provincia de tas 
Baleares.
Certifico: Que en el juicio que se di

rá ha recaído Sbuteuciu cuyo encab.- 
samiento y parte diaposiuva es come 
sigue:— Sentencia—Eu la villa de S • 
neu a once de Septiembre de mil nove
cientos veinticinco; hableuao visto y 
oído el juicio verbal civil sobre recla
mación de quinientas peseras en con 
cepio dei Capital del préstamo que ei 
Sindicato Agrícola y Caja Rural de 
Ahorros y Prestamos deS.neu o.oigo a 
favor de Ramón Bernad Uampins, sien
do fiador solidario el demandado Ga
briel Bargas Uiiver, mas cien pesetas 
en concepto intereses, seguido en rt- 
baldia por Francisco Crespi Mieil, en 
nombre de la expresada sociedad, co
mo presídeme de la misma, contra e. 
nombrado Gabriel Bergas O.iver, de 
Ignorado paradero, y,—i.® Resultando 
etc.— 1,° Considerando etc,— Vistas 
las citadas disposiciones legales y de
más de aplciación ai presente caso,— 
Fallo: que debo condenar y condeno en 
rebeldía a Gabriel Bergas y Oiiver a 
que dentro de quinto día pague ai ac
tor D, Francisco Crespi Niel!, en el 
concepto que usa la cantidad de qui
nientas pesetas importe del préstamo 
Vencido, mas la cantidad de cien pese
tas por ¡os intereses de dicho préstamo, 
formando un total de seiscientas pese
tas, mas ia cantidad a que asciendan 
los intereses legales de la total canti
dad, a razón del cinco por ciento anual 
hasta el día de su efectivo pago, y, ade
mas, ai pago de todas las costa* Causa
da* y que se causen, Y para la notifica
ción en forma da esta resolución al con
denado en rebeldía, publlquese el en
cabezamiento y parte aispo»ltiva de 
esta sentencia en el Bo l k t ih  Of ic ia l  
de esta piovincia, en loa estrados de 
este Juzgado, y personalmente ai con
denado si fuere habido, Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera inftt»Dcia lo pronuncio, mando 
y firmo—Pedro Real—Rubricado—Pu- 
biicaclon, Leída y publicada ha sido la 

anterior ¡énténola por el 8r¡ Juex mu» 
niel pal que la ha dictado estando ce
lebrando Audiencia pública en el mis
mo día de su fecha. Doy fé»Bartolomé 
Pons, Secretarlo,—Rubricado,

Y para que conste y obre donde y a 
los fines a que haya lugar libro le 
presente de orden con el V.° B.° del 
Sr, Jues municipal, firmada y sellada 
con el que autoriza eite Juzgado en 
Slneu a siete de Enero de mil novecien
tos veintiséis.—Bartolomé Pons, Becre- 
tarto,—V,® B,°—Pedro Real.

Núm. 8141
D, ^Felipe Pinto Gómez, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez Instructor 
del Submarino «A-2, Cosme García*, 
Hago saber: Que habiendo extravia

do su cédula de inscripción marítima 
el Cabo Radiotelegrafista del SubmarL 
no «A-l*, Jesús Pérez González, decla
ro nulo y sin valor alguno al expresa
do documento, incurriendo en respon
sabilidad la persona que lo posta y no 
baga entrega de él

A bordo, Mahón 4 Enero de 19z6,— 
El Juez Instructor, Felipe Pinto,

Núm.,3441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d z 1935 a  1936

Matricula de Espartas
Tarifa 1.a

Palmer Martorell Jaime, Ferretería, 
J, Rlutort 5, 514*54 pesetas.

Bosch Bujoea Guillermo, Idem, J. 
Rluiort 13, 514*54

Trias Casa^novas Bernardo, Merce
ría, San Pedro 28, z05*8z

CaiaMl Nadal Francisco, Idem, Prlu- 
. ipe 2, 205'82

Sabaier Garau Gabriel, Vendedor 
tocino, P. Principe 2, 205*82

Ldna* Tomas Miguel, Tienda come* 
abíes, Mayor 74, lz4‘74

Nadal Sabater Antonio, ídem, Nueva 
1, 124'74

Aun Nadal Antonio, Idem, Puente 4, 
124-74

Tous Capllonch Rosa, Idem, P, Líber* 
-d 1, 12474
Caiafeii Mir Jerónimo, Idem, Nueva 

ó4, 124'74
LLuás Garau Francisco, Idem, Escus

as *, 124*74
Bosch Bujusa Bartolomé, Idem, Ma

yor 88, lz4‘74
Roca Tomás Miguel, ídem, Idem 13, 

124'74
Bosch Bujosa Miguel, Idem, S. Pedro 

3, 124'74
Sastre Víla Juan, ídem, J. Riutort, 

124'74 ¿
Palmer MBosch "Mateo, ídem, Nueva 

63, 124'74
Alemafiy Bestard Bartolomé, ídem, 

iMuova 74, 124*74
Bosch Garau Mateo, ídem, M. Mar

qués 2, 124*74
Nadai Es ladea Bartolomé, id,, J. Ríu- 

ton 30, 124*74
Arbós Más Antonio, Idem, Zaragoza 

1, 124'74
Tomás Homar,, Gabriel, Café, San 

Pedro 13, 124*74
Arbós Mir Pedro, ídem, Ídem 16, 

124*74
bam^ol Perelló Sebastián, ídem, Idem 

41, lz4*74
Cabot Calafell Vicente, Idem, e. Riu

tort, 124*74
Ameugual Rubí Miguel, ídem, Barce

lona 26, 124 74
Muntane^ Torres Jaime, Id., J, Riu

tort 31, 124-74
Ldnaa Campe Antonio, ídem, Cruz 1, 

134*44
Alemafiy Trias Arnaldo, Idem, San 

Pedro 20, 124*74
Julia Torree Juan, Ídem, 8. Pedro 5, 

124*74
Bosch Garau Mateo, Taberna, M.

Marqués X, 211*62
Font Bosch Rafael, ídem, Príncipe 

üx, 121-63
Gabera alberti Guillermo, ídem, Es- 

glayeU 1, 112*62
Riutort Baraoy Gaspar, Idem, Idem, 

113'63^ ’

Riera Coll juan¡ Vendedor calzado, 
Tetuán 7, 106’03

Fout Mu et Juan, Idem, J. Riutort 
84, 106'03

Muntaner Torres Jaime, Mesón, J.
Riutort 31, 77'96

Bestard C*mps Mateo, Idem, P. Cons
titución 7, 77*96

Nadal Berra Sebastián, Abacería, 
8. Pedro 32, 77‘9i

Mir Riutort Jaime, Cortante,g 8. Pe
dro 6, 62*37

Moranta Capllonch Francisco, ídem, 
Alfonso 21, 62*37

Font Riutort Juan, ídem, Escuelas 
22, 62*37

Bauzá Frau Jaime, Idem, VHela 4, 
62*87

Mir Roselló Juan, Ídem, 8, Pedro 4, 
62'37

Mir Roael ó Jaime. Ídem, 8. Pedro 16, 
62'37

Total 51947*38 pesetas.
Tarifa 2.a

Arbós Calafell Francisco, Expecula 
dor aceite, Aifoneo 18, 324*32 pesetas

Moranta Bosch Jaime, ídem, J. Riu
tort, 324*33

Trias Casasnovas Bernardo, E. Ex
plosivos, S. Pedro 37, 249*48

Arbós Mir Pedro, Mesa billar, San 
Pedro 14, 106'Od

Tomás Homar Gabriel, Idem, 8. Pe 
ero 13, 106*03

Sampoi Perelló Sebastián. Idem, Sai
Pedro 35, lu6'03

Bosch Maca* Ju*n, un carro, Mayo;
91, 58-73

Cabot Calafell Sebastián, Idem, Vlk-
* 29, 58*72

Campe Farra Banolomé, ídem, Es- 
glayeia, 58*72

Arbos Máe Amonio, iaem, Zaragoza, 
úb'72

Verdaguer Tarradellas Clemente, 
cuatro carros, FortuOy 12, 234*93

Matas Garau Guillermo, un carro, 
don Póquer, 58*72

Frau Liabrés Jaime, Idem, Sol 5. 
58*72

Garau Coll Jorge, ídem, Vileta 42, 
58*72

Cabás Calafell Vicente, ídem, J. Biu- 
ort 46, 68*72

Mas Caiafeii Francisco, Idem, Luz 6, 
58*72

Bosch Bujosa Migue), Auto 16 pasa
jero* 18 kilómetros, 8. Pedro 3, 383*48

El mismo, id. 20 la. 14 id,, la., 835*53
Riuiort Juhá Jaime, id. 14 Ídem, J, 

R utort, 279'73
Total 2.978*36 pesetas.

Tarifa 8.a
Verdaguer Clemente, Dos mil cien 

husos, Fortuñy 12, 2781'52 pesetas.
Rlmort Planas y Comp.*, 400 husos, 

Cotoner, 529*73
Verdaguer Clemente, 100 id,, Idem, 

132'42
El mhmo, 11 telares mecánicos, For

tuñy, 900'43
Ei mismo, 29 ídem, Idem, 2373*86
El mismo, 17 telares jaequart, ídem, 

774*13
El mismo, 25 id. comunes, id., 927*59
El mismo, 7 batanes 6 meses. Idem, 

993*24
El mismo, 10 Perchas, Ídem, 1091*4b
El mismo, 18 telares mecánicos, id., 

1244 63
El mismo, 32 ídem, Ídem, 2212 06
El mismo, 7 ídem, ídem, 483'89
Riutort Planas y Comp.*, 6 ídem, id., 

414*76
Fábregas Enrique, 1 telar mecánico, 

R. Luno, 69-13
Juan Ribas José, 14 telares comunas, 

Cal Anelo, 458*42
Verdaguer Clemente, 10 ídem, For

tuñy 12, 327*44
E¡ mismo, Una tintorería aneja, Id., 

436'59
El mismo, Un lavadero Una anejo, 

ídem, 372*83
Lladó Alemañy Antonio, Sinfín 0*80 

m. J. R utor.bO, 360'92
Verdaguer Clemente, Sinfín 0'9u m. 

Foituñy Iz, 409*14
El mismo, 2 186 kilovatios, Idem. 

14*14
Cabot Calafell Jerónimo, 1 kilovatio, 

0, Norte, 7'07

• R ->¡
? ^Verdaguer Clemente, Idem, Fortufiy, 

Sabater Riutort Gabriel, Molino cor- 
tez», Fortuñy 3, 190*58

Nadal Morey Francisco, Hornoítejai 
50 m.8, Luz 1, 101*87

Gual y Gual Joaquín, S^hornos’ce. 
mentó, Canet, 2444'90

Barceló Barceló Antonio, Fábrics 
yeso, Palma, 163'72

Campa Ferré Bartolomé, Fábrica ps< 
peí cuota complementaria, Esglayeta, 
866'25 1

C»mps Ferrá^Bartolomégj.Fábríca de 
cartón, Esglayeta, 163*72 *

Sufier Miguel, Fábrica cartón ordi- 
narlo, Palma, 1404*35

Perelló Salom Jaime, ídem, Palma, 
1404*35 '

Roselló Palmer Bernardo, Molino ha- 
rica 6 meses, Esglayeta, 41*62

Total 24,103'84 pesetas.

Tarifa ;4,a
Covas Masoi Cristóbal, Veterinario 

Tetuán 7, 123*44 pesetas,4
Homar Arbós Juan, Secretario del 

Juzgado, Mayor 14, 68'61
Riera Jaume Antonio, Farmacéutico 

Piaza 4, 181*91
Sastre Arbós Miguel, Albañil, Prínci 

pe 21, 119*75
Bestard Llinás Miguel, Idem, Valen 

cía 28, 119'76
Garau Coll Jorge, Ídem, Vileía 42 

119'75
Torielia Ribas Gabriel^id., 8. Juan 

13, 119 75
Rtoera Javía Dolores, Bordador», 

8, Pedro 16, 83*82
Aun Riuiort Rafael, Albardero, J, 

Riutort 17, 53'89
LUnás Arbona Lorenzo, Barbero, 

C, Colon 6, 53*89
Llinái Campe Antonio, ídem, Cruz 1 

53*89
Rípoll Alemañy José, Idem, J, Riu< 

ion 26, 63*89
Jaume Liabrés Matías, 'ídem, Vileta 

2, 63‘89
Víla Liabrés Rafael, Carpintero, J, 

Rluiort 6, 03*89
Verdaguer Clemente, ídem, Fortufij 

12, 53*89
Pon* Escanellas José, ¡ídem, J. R:u- 

ton, 53'89
Víla Romaguera Juan, id,, San Pedro 

9, 63*89
Roca Tomás Miguel, Ídem, Mayor 13, 

ó3‘89
Camps Martorell Guillermo, íldem. 

Cruz, 53*89
Cabot Calafell Juao, Constructor ca

rros, J, Riutort 16, 03*89
Lladó Alemañy Antonie, id., J, Riu

tort 50, 63*89
Ripoii Alemañy iBartolomé, Cestero, 

Cruz 2, 53'89
L.adó Alemañy Antonio, Herrero, 

J. Riutort 50, 53'89
Liinás GafkU Jorge, Idem, C. Colón 

8, 53-89
Rosselíó Riutort Jaime, Idem, Vilet» 

4, 53*89
Bosch Bujosa Guillermo, Herrero má* 

quina vapor, J, Riutort 9, 183 82
Verdaguer C.emenie, ^Herrero, For

tuñy 12, 53*89
Au íí Nadal Antonio, Horno plaza fija, 

Puente 4, 53*89
Nadal Sabater Antonio, Idem, Nueva 

1, 53'89
Cabot Calafell Jerónimo, Idem, Al- 

íonso 19, 53*89
M»tas Arbós José; ídem, 8. Pedro 27, 

63*89
Nadal Sorra Sebatián, id,, S, Pedro 

22, 53*89
Muiei Mir Mateo, Zapatero, 8. Pedro 

32, 53'89
Ripod úlemañy Juen, Idem, Mayóf 

80, 53 89
Sampol Soiivellas Bartolomé, ídem, 

Principe 78, 63*89
loial 2.521*75 pesetas.
Total geneiat 36,550 32 peseta*.
Eepona* 6 de Mayo de 19zó.—Ei Al* 

caiae, Miguel Liinás,—Ei Secretario, 
José Sabater.

। . ■— —- ,j ___ íu*I
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